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RADICACION No.680014003020-2019-00604-00. 
 
Atendiendo la petición que hace la parte actora y los demandados respecto de la 
terminación del proceso según memorial allegado en correo electrónico de fecha 23 
de febrero de 2021, este Despacho ORDENA REQUERIR a los citados, para que 
ajusten la misma haciendo pronunciamiento respecto al pago también de las costas 
procesales conforme al inciso 1 del Artículo 461 del C.G.P. A su vez, aclárese al 
Despacho si la petición es por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION o por 
TRANSACCION, de ser ésta última, se debe allegar el escrito contentivo de la 
misma.  
 
A su vez, clarifique el numeral SEGUNDO que refiere a la entrega de dineros a la 
parte ejecutante, indicando de manera concreta, cuál es el valor exacto, ello en razón 
al reporte de títulos que reposa a folio 33 del expediente digital los cuales fueron 
descontados al demandado FABIAN ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ, por las 
anteriores razones deberán allegar un nuevo memorial donde se realicen los 
pronunciamientos y aclaraciones aquí descritas, de lo contrario no se podrá acceder 
a lo solicitado. 
 
Por último, se insta a la parte actora, quien actúa en causa propia, que cualquier 
petición que eleve ante esta sede judicial debe ser enviada desde el correo 
electrónico que aparece descrito en el acápite de notificaciones de la demanda, esto, 
Miyer02@hotmail.com, teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del 
proceso aparece enviada desde un correo electrónico diferente que no se encuentra 
reconocido en autos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 050 del 23 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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